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Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100. kilogramos de: las mercancías 1, 2 Y 3 de
importación realmente contenidos en los productos de exporta
ción se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán
en la cuenta de admisión temporal o se devolverán los, derechos
arancelarios. se~n el sistema a que se acoja el interesado,
105,26 kilogramos de las mercancías respectivas.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto de merma. el 5 por
100.

b) Por cada 100 kilogramos de la mercanc1a 4: de importa
ción, realmente contenida en 1<08 productos de exportación, se
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en <la
cuenta de admisión temporal o se devolverá,n los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 116,28
kilogramos del mismo hilado.

Como porcentaje de pérdidas, el 14 por 100, en concepto ex
clusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación1, dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res, y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente" importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida. cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta 31 de octubre de
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado"" debiendo el interesado en su caso soli
citar 1& prórroga con tres meses de antelación. a su ca.d';'cidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

· Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se
ran todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
c.iones oo~erciales n?nnales o su moneda. de 'pago sea conver
t~ble, pudIendo ,.la DI~ección Gene~al de Exportación, si lo es
hma oportuno, "iutorlzar exportaCIones a. los demás paises.
· Las exportaciones reali~das a partes del territorio nacional
sIt~adas fuera del área a.duanera. también se beneficiarán del
réglm~n de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicu;mes que las destinadas al extranjero.

SéptImo.-El pla.'U? para la transformación y exportación en
el siste!Ua. de e.dmlsIón temporal no podrá ser superior a dos
años; SI bIen. para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
d!3' noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Mi
DIsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarie, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
d~ la fecha de las export.aciones respectivas, según lo estable
CIdo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1& Presiden~
cia del Gobip.rno de 20 de noviembre de 1975.

Las ca;ntidades ?e mercancías a importar con franquicia
arancelarIa ~n el SIstema de reposición, a que tienen derecho
las exportaC'Iones realizadas. podrá ser e,cumuladas en todo o
en par~.. sin más limitación que el cumplimienU; del plazo
para solICItarlas. ..

El sistema d·a devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y eX4
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaracióri o
licencia. de i~p.ortación, en la admisión temporal. Y en él mo
mento de sohcItar. la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las .correspo~dientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de ImportaCIón. com<? de _la licencia de exportación-o qUe el ti
tular se acoge al régImen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno:-Las . m(lrC'lln~fas importadas en régimen de tráfico
de perfeCCIOnamiento ar~tIvo, as! como los productos terminados
export~bles quedarán sQmetidos al régimen fiscal de inspección.

D~clmo.-En el sistema de reposición con franquicia. aran
celana y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 20 de febrf'lro de 1984 hasta la alu
dida fecha de publicación en el ..BoleUn Oficitll del Estado.. ,
podrán acogoerse también a. los beneficioR correspondientes, siem
pre que se ha.yan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
renda de estar en tramite su re5QluciÓn.

Para estas exportadones los plazos sefialados en el articulo
anterior comen7..arán a contarse desde la fecha de puh!iC'aci6n
de esta Orden en el -Boletin Ofidal del Estado...
· Undéri~o,-Esta autorización se ra¡¡lrá, en todo aquello rela.

tivo- a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté contemplado

•

en la presente Orden minist~al por la. nonnaUva. que se de
riva de las siguientes disposiciones.

De<;:reto 149211975 ( ..Boletín Oficie.l del Estado", número 165>'
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero d'd 1976

(·Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marZ-D

de 1976 '( ..Boletín Oficial del Estado.. número 77L

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduane.s y la Direc
CIón General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplr:
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 'Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1984.-P. D., el J;)irector general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de diciembre de 1984 de liquidación
forzosa e intervenida de ..Alianza Médica Gaditana
Sociedad Anónima... '

Ilmo. Sr.: Según Resolución de la Dirección General de Se
guras de 11 de mayo de 1984 la Entidad ..Alianza Médica Ga
ditana, S. A ... , se encontraba incursa a 31 de diciembre de 1982,
}' con arreglo a la legislación aplicable en aquella fecha en las
causas .de disolución previstas en los apartados primero y' tercero
del artlc.ulo 41 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, al superar
las p~rdldas al menos el 50 por 100 de la eifta de capital social
suscnto .y al no haber reflejado la Entidad en los libros de
contabilidad exigidos por los artículos 33 y siguientes del Código
de ComerCio las anotaciones y asientos contables derivados de
la actividad llevada a cabo durante los ejercicios de- 1980 y 1983.

Ante esta situación y sin perjuicio de las medidas cautelares
adoptadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 del Real
Decreto 3051/1982. de 15 de octubre, la Dirección General de
Seguros procedió a incoar expediente sancionador conforme a
los articulas 133 y siguientes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 1958, cuya tramitación finalizó con
propuesta del -Instructor de imponer a la Entidad. expedientada
la sanción de liquidación forzosa e intervenida prevista en el
articulo 47, apartado quinto, de la Ley de 16 de diciembre de
1954, vigente en la fecha 31 de diciembre de 1982, a la que se
refieren los cargos imputados a la Entidad.

En su virtud, este Ministerio, So la vista de los antecedentes
que obran en el expediente de esta Entidad y a propuesta
de V. l., ha dispuesto:

Primero.-Imponer a .. Alianza Médica Gaditana, S. A ... , la
sanción de liquidación forzosa e intervenida a que se refiere el
articulo 47, apartado 5.°, de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
de confonnidlUi con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de
dicha Ley. declarándola disuelta.

Segundo.-en el plazo de quince días a partir de la publi4
cación de la p'resente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado..,
la Entidad da.rá cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 118
del Reglamento de Seguros, de 2 de febrero de 1912, sobre desig
nación de Liquidadores y sus normas de actuación. correspon~

diendo a los mismos la representación, administración y gestión
de la Entidad durante el periodo de liquidación, sin perjuicio
de la obligacIón de colaboración que corresponde a Administra
dores, Directores o Delegados de la Entidad,. en los términos
establecidos en el número 5 del articulo 31 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto. sobre ordenación del seguro privado.

Tercero.-Durante el periodo de liquidación la Entidad con
servará su personalidad iJ.L[ídlca y a su denominación social
se añadirán las palabras~ liquidación.. , conforme establece
el número uno del artfculo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
citada.

Cuarto.-Designar a los Inspectores del Cuerpo Superior de
Inspección de Finanzas del Estado don Eduardo Pan y Montojo
para el cargo de Interventor del Estado, titular, en la liquida~

ción de la referida Entidad y a don Alberto Latorre Méndez
p~ra el cargo de Interventor del Estado, suplente, en caso de
ausencia o enfermedad del Interventor titular, con las facul
tades y funciones que, al efecto, el ordenamiento vigente se
ñala, y en particular la Orden de este Ministerio de 2 de
septiembre de 1982.

Ouinto.-Los liquidadores a que se refiere el número segundo
de la presente Orden, una vez que hayan tomado posesión de
sus cargos. y en el plazo de quince dtas someterán a los In~

terventores un inventario debidamente valorado de los bienes
que componen . el activo de la Entidad y una relación de las
deudas conocidas de la misma, referidas a la fecha de comienzo
de la liquida:ión. Deberán notificar a los acreedores conocIdos
la situación de la Entidad y efectuarán un llamamiento a los
acreedores no conocidos mediante anuncios aprobados por la
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Intervención del Estado en la liquidación. que· se publicarán
en el .Boletín Oficial del Es~o" y en dos diarios. al menos,
de los de mayor circulación en el ambito de actuación de la
Entidad, en los que se dé a conocer el domicilio de la oficina
liquidadora, procedimiento para solicitar el reconocimiento de
sus créditos, con la advertencia dé que quienes no formularen
reclamación en el plazo de un mes no serán incluidos en la lista
de· acreedores" y cualquier otro dato que, a juicio d9 los Liqui
dadores, o de la propia Intervención del Estado en la liquidación
se oonsidere oportuno divulgar para la mayor eficacia de las
operaciones liquidatorias y la máxima garantía· de los asegura
dos, perjudic-~os v demás aC'I'EArlores de la Sociedad disuelta.

Sexto.-La Entidad disuelta no podrá renovar los contratos
de seguro en vig.:>r en la fecha de su disolución. Los tomadores
del se6uro de conformidad con el articulo 121 del Reglamento
de Seguros, tienen la facultad de gestionar con la Entidad la
rescisión antIcipada de las pólizas en curso.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 14 de diciembre de 1984,-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1.9831 el Secretario de Estado de Economía y Planifica·
ción, Miguel Angel Fernández Ord6ñez.

Ilmo. Sr. DirE'ctor general de Seguros.

Cambios

607 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dia 10 de enero de 1985

Divisas convertibles

Comprador Vendedor

Considerando que los Centros docentes privados que " re
l&cione.n en el anexo antes r"1"DcioD6do reúnen los requÍBitos
exigidOs por las disposiciones en vigor, viniendo 8. resolver
las necesidcdes existentes en las zOnas de centros de esos nive
168 educativos,

Este Ministerio ha resuelto:

Se roncedE' la autorización definit1\'Q pare. su apertura y
funcionerr,it-nto a los centros docentes privados q~ se relacio
nQn en el anexo de la preSente Orden en los niveles y p8Z'8
las unid(ldcs que se indican.

La presente autorización-podrá revocarse en los supuestos del.
articulo 15 de: Decreto 185511974.

Lo Que comunico a V. l. para: su conocimiento V efect06,
MadriJ. 31 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José TorreblanCEl. Prieto.

Ilmo. Sr Director .'taneral de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Madri.d

Exped~eri.te: 16.1134.
MUUldp.l0 , Madrid.
DomiciIio\ Vulaescusa, sin número.
Denormnación: .Alfredo López-.
Titu~ar: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.
Fecha de autorización previa: 14 de enero de 1983.
Nival: Preescolar, número de unidades: cuatro <dos de Jard1n

de Infancia y dos de Párvulos).
Puestos escolares: HIO.

Expedit'nte: 16.246.
Muo;dl'io: Madrid.
DomicEio: Re.món Patue!. 10.
Denominación: .Los Ced.r06-.
Titul.:l·": .Lamar, S. A.-,
Fecha de autorización previ6,: 24 de noviembre de 1983.
Nivel: Pree9COlar, número de unidades: dos <Párvulos).
Puestos escolares, 50.

ProvinciG de Murcia

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

609

1 dólar USA : ,..
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas _.
1 marco alemán ~ .

lOO liras italianas ..
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos
100 escudos portuguases .
100 yens japoneses .

173,982
131,695

18,021
198,130
172,189

65,720
275,427
55,179

8,974
48,827
19,249
15,385
19,039
26,334

785,649
102,04.2 ,
68,440

174:,342
132,142

18,067
199;238
173,243
65,981

276,434
55,381

8,998
48,997
19,310
15,431
Ut,099
26,429

789,413
102,373
88,717

Expediente: 15.725.
Munklpi<::,~ Murcia
Domicilio· El Palmeral, S&.ngonere. la Ver<1e.
DenomlU6ción: .La Santa Cruz•.
Titular:~ Cooperativa de Enseñanza Padres de Alumnos .El

PQlmerQ~·.

Fecha du autorización previa; 18 de junio de 1980.
Nivei: EGB. número de unidades: ocho.
PueSto." escolares: 320.

ORDEN de 28 de diciembre de 1984 por la que se
rectifica la de 26 de noviembre que establece el
nivel 3cadém.ico y retributivo de los Profesores de
-Rpligi6n Católica_ en las Escuelas Universitarias
~e Profe$orado de Educación General Básica.

Ilmo. ~~r.: lhbiéndose producido un error en el número cuar~
to de la Orden de 26 de noviembre de 1984, por laque se esta
blece el nivel académico y retributivo de los Profesores de -Re
ligión Católica.. en las Escuelas· Universitarias de Profesorado
de Educación, General Básica (.Boletín Oficial del Estado- de
1 de dici3mbrel,

Este Minisceno ha dispuesto -rectificar el mencionado nlime
ro, que quedHní redactado de la siguiente forma:

.Cuarto.-L0 establecido en la presente Orden y sus efectos
económic0s serán de 1 de octubre de 1004.-
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608 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la Que Be
concede la- autorización definitiva a los Centros
docentes privadoB de Educación Preescolar y Ge
neral Básica: Que Be citan.

Ilmo. Sr : Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores d", 106 Centros docentes privados que se re}Qcianan
en e~ anexo d,<~ la presente Orden ministerial en solicitud de auto
rización dt"~nitiva para la apertura. y fUDcione.miento de dichOS
Centros. f:'n los niveles y para. las unidades que se indica.n, de
acuerdo ron'lo dispuesto en los articulos 8. 0 y siguientes del
Decreto lE;,,¿;l] 974, de 7 de 1unio;

Resu:Ut!Jdo' que dichos Centl"06 han obtenido la 8utorizaclón
previa a c¡ue alude el artfeulp S." del Decreto mencionado;

Resultlm("'J Que los expedientes de autorización definitiva ha.n
sido tramitado sreglamentariamente y que en .todos ellos han
recaído iI'fe:rmes fa.vorables de la Inspección TéCnica y de la
Unidad TécnlCla;

Vistos .le. Lev General de Educación de 4 de agosto de 1970
(.Boletin Oficial del Estado- del 6), el D~creto 1855/1974,
de 7 de junio (.Boletín Oficial del Estado- de 10 de fulio); la
Ordel'l ministerial de 24 de abril de 1975 (.Boletfn Oficial del
Estado_ de 2 de mavo), la Orden de 22 de mayO de 1978 (.Bo
letín Oficial del Estado- de 2 de junio) y demás disposiciones
oomplem{.!lulrias;

I

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid. 28 de diciembre de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Din.etc..! general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION d- 1"" de octubre de 1984, del Insti
tu.to Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante, por la que se tnstruye expediente de revo
Cación de ayudas al estudio a. don Juan CerdefW
Guzmdn.

Vist.o el expediente instruido por la Sección de Verificación
y Control de este Instituto a don Juan Cerdeño Guzmán, estu
diante de tercero de BUP, en el Cólegio Mayor de Toledo, du
rante el curro 1003/84, y con domicilio familiar en la calle
Rabana, 18, de Sonsaca (Toledo>.

Resultando que, don Juan Cerdefto Guzmé.n solicitó y obtuvo
ayudas· al estudio para estudiar segundo y tercero de BUP.
durante los -cursos 1982-83'y 1983-84, con dotaciones de 20.000
y 70,000 pesetas, respectivamente.


